
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240057 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240057 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: RAÚL ROJAS JIMÉNEZ / SUR 11 1 1515, COL. AERONAUTICA MILITAR, DEL. VENUSTIANO CARRANZA. 15970 / 5552 1349, 5768 5610 / SR. RAÚL ROJAS JIMÉNEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
28/02/2024 Transferencia electrónica AD/MI N/DGRM/042/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especifi ca en cada posición Calle de José Maria Pino Suarez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
10 2210699000 80 PZA Galleta surtida 1.5 kg 259.50 20 ,760.00 

OBSERVACIONES 
Marca: Marian Majestic 
Entrega: 15 de marzo de 2024 

20 2210699000 10 PZA Sustituto de azúcar 
OBSERVACIONES 

291 .40 2,914.00 

Con fruta del monje, caja de 500 sobres 
Marca : Estevia 
Entrega : 17 de mayo de 2024 

30 2210699000 60 PZA Galleta surtida 1.5 kg 259.50 15,570.00 
OBSERVACIONES 
Marca: Marian Majestic 
Entrega : 17 de mayo de 2024 

40 2210699000 14 PZA Café des rano molido de 1 kilo 304.00 4,256.00 
OBSER ACIONES 
Empaque azul . Marca: Garat 
Entrega : 17 de mayo de 2024 

50 2210699000 10 PZA Sustituto de azúcar 29 1.40 2,914.00 
OBSERVACIONES 
Con fru ta del monje, caja de 500 sobres 
Marca: Estevia 
Entrega: 16 de agosto de 2024 

60 2210699000 80 PZA Galleta surtida 1.5 kg 259.50 20,760.00 
OBSERVACIONES 
Marca: Marian Majestic 
Entrega: 16 de agosto de 2024 

70 2210699000 35 PZA Café desrano molido de 1 kilo 304.00 10,640.00 
OBSER ACIONES 
Empaque azul. Marca : Garat 
Entrega: 16 de agosto de 2024 

CONTINUA 

N3-ELIMINADO 6 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C. P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS , 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240057 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: RAÚL ROJAS JIMÉNEZ / SUR 111 1515, COL. AERONAUTICA MILITAR, DEL. VENUSTIANO CARRANZA, 15970 / 5552 1349, 5768 5610 /SR.RAÚL ROJAS JIMÉNEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
28/02/2024 Transferencia electrónica AD/MI N/DGRM/042/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especifica en cada posición Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri cíón P. Unitario 
80 2210699000 

90 2210699000 

100 22 10699000 

15 PZA Sustituto de azúcar 
OBSERVACIONES 

80 PZA 

35 PZA 

NS-ELIMINADO 6 

Con fruta del monje, caja de 500 sobres 
Marca: Estevia 
Entrega: 15 de noviembre de 2024 

Galleta surtida 1.5 kg 
OBSERVACIONES 
Marca: Marian Majestic 
Entrega: 15 de noviembre de 2024 

Café de grano molido de 1 kilo 
OBSERVACIONES 
Empaque azul, Marca: Garat 
Entrega: 15 de noviembre de 2024 
==============================--=--------------------------------
Garantía : Deberá entregar tos bienes en perfecto estado de conservación y deberán contar con 
un mínimo de caducidaa de 3 meses, dicha caducidad deberá ser visible en el empaque y se 
contabilizará a partir de ta fecha de entrega - recepción a entera satisfacción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; asimismo, en caso de que algún empaque se presente en mal 
estado y/o con fecha de caducidad menor a ta requerida, es[e será devuelto y deberá ser 
sustituido en un plazo no mayor a 3 dias hábiles por otro igual al originalmente ofertado , sin 
ningún costo adicional para ta Suprema Corte de Justicia ae la Nacían. 

Lugar de entrega: 
Edificio Sede, ubicado en José Maria Pino Suárez Nº 2, Col Centro de la Ciudad de México . 
Código postal 06060, puerta 2024, horario: de 9:00 a 15:00 hrs., previa cita con la Lic. Alma 
Tania Jaime Barrera al correo electrónico: tjaimeb@scjn.gob.mx 

Fechas de entrega: 
- Periodo Marzo - Noviembre, según calendario de entreg as 2024, mismo que se encuentra en 
el Anexo 1 "Requerimiento Técnico" de este procedimiento de contratación. 

Forma de pago: 
Será al concluir la entrega total de los bienes para cada una de las entregas (Según calendario 
de entregas), a los 15 dIas hábiles siguientes a la presentación del Comprobante _Fiscal Digital 
pcr Internet (CFDI versión 4.0), en la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad y 
evidencia a& que ta entrega de los bienes fue a entera satisfacción de la Secretaria de Enlace y 
Coord inación ae este Alto Tribunal. 

291.40 

259.50 

304.00 

lm orte Total 
4,371.00 

20,760.00 

10,640.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ Na. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEM OCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR Na. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA Na. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIM PLIFICADO 

50240057 

EN SUS RE MI SIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: RAÚL ROJAS JIM ÉNEZ 1 SUR 111 1515, COL. AERONAUTICA MILITAR, DEL. VENUSTIANO CARRANZA, 15970 15552 1349, 5768 5610 1 SR. RAÚL ROJAS JIMÉNEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
28/02/2024 Transferencia electrónica ADIM I NIDGRM/042I2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especifica en cada posición Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX , DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario 

A. Plazo de prestación del servicio: no aplica. 
B. Fecha inicio: 28 de febrero de 2024. 
C. Fecha fin : 15 de noviembre de 2024. 
D. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa . 
E. Numero de procedimiento AD/MIN/DGRM/042/2024 
F. Clasificación: Mínima. 
G. f;undamento de autorización: Artículos 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
H. Org ano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
l. Fecña de autorización: 28 de febrero de 2024 
J. Unidad Responsable UR: 24310901S0010001 
K. Partida Presupuestaria PP: 22 106 
L. Area solicitante: Secretaria de Enlace y Coordinación 
M. Comprobación de recursos : No aplica 
N. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Licenciada Priscila Pacheco 
Arredondo , Subdirectora General de Eventos, como administradora del presente contrato, 
quien supervisará su estricto cumplimiento ; en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempeñe el "proveedor o ¡:irestador de servicios", asi como girar las 
instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios , ooieto de este 
conlrato , cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
O. Con fundamento en el art iculo 169, fracción II del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la forma lización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de es ta es publica , salvo aquella relattva a datos que vulneren la sens1b11idad del_ 
dominio público en términos de la Ley General de Protección d_e Datos Personales en Po_ses1ón 
de Sujetos Obligados, mismos que no podran ser divulgados sin el consent1m1ento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII , VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de /v.:imini , tr,:::ión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

lm orte Total 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CE NTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP, 06080, D.F. 
R.F,C. SC J-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 411 3-1000 EXT. 5704 . 57 10. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240057 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: RAÚL ROJAS JIMÉNEZ / SUR 11 1 1515, COL. AERONAUTICA MILITAR, DEL. VENUSTIANO CARRANZA, 15970 / 5552 1349, 5768 56 1 O / SR. RAÚL ROJAS JIMÉNEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
28/02/2024 Transferencia electrónica AD/MIN/DGRM/042/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Se especi fi ca en cada posición Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Un itario 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales.ft servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de usticia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso , Colonia Centro , Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 41 ·13-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
hltps://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CIENTO TRECE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100. M.N. TOTAL 

LIC . LUIS FERNAN CASTRO VIEYRA 
IBDIRECTOR GEN Al DE CONTRATACIONES 

N12 - DO 6 

ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

11 3,585.00 
113, 585.00 
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DECL A RACI O N E S 
1.- La Suprem11 Corte de Jus ticia de la Nación, en lo suces ivo "S uprema Corle" por condue lo de su representanIe para los efec tos de este insIrume nto ma nifiesta que; 
1.1 .- Es el maximo organo depos1Iano del Poder Jud1c1al de la Federac1on en 1érrrnnos de lo d,spuesI0 en los articulos 94 de la CünsI11uc10n Poltl1ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1° fracc10n l . de la Ley Ory.inica del Poder Jud1t.1al 
de la F ederaC100 
1.2.- la presente con,ratac10n realriada mediar.te adr.1d1caoon d!f'ecta fue autonzada por la persona 1JIular de la 0.reccion de AdJud1c.aaones 01recIas y Excepciones de la 01recaon General de Recursos ~1atenales de conformtoad con lo 
previslo en los art1cuk>s 43 fracc,on V J6 95 95 y 97 del Acuerdo General de Adm,n1sIrac,on XIV O 19 de1 Comue de Gob1emo y ,:1.dm,rustrac10n de la Suprema Cone de JusI1oa de la Nac1on del siete de nov1embfe de dos mlf d1ecmue·,e 
por el que se regulan los procedim.entos para la adquJS1c.on arrendamiento admm,stracson y desincorporac1ón de bienes y ta cor.tratacIon de obras y prestactan de serv1C1os requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nac,on 
(Acuerdo General de Adm1nIstrac10n XIV O 9) 
1.3.- La persona bturar de (a D1recoón General áe Recursos MaIenales esia racuaada pata suscnb1f el Pfesente ,ns1rumento. de conformidad con fo drspuesto en los artículos 32 fracc10n X del Reglamento Oryamco en MaIena de 
Admm1slrac1on de la Suprema Corte de Jusuoa de la Nac,of'I y 11 tercer parrafo dél Acuerdo General ae Admin1stracron XIV'2019 
I.4.-Para lodo lo relacionado ::on el presenre contrato sei\ala como su dom1cIho el ub1cad0 en la eahe Jose Mana P,no Suarez Jlumero 2_ colonia Centro afcaldra Cuachtemoc coaIgo posral 06060 Ciudad de Mexica 
I,5.-La erogaoon que impltea la presenle con1raIaaon se realizara con cargo al Centro Gestor 2..:31090150010001 Partida Presupuesta! 22106. destino 196 
11.- El .. Proveedor" manifies ta por su propio derecho y ba¡o protes ta de decir verdad que: 
11 .1 .• Es una pel"!iona f1srca con nac10na/1dad mexicana que cuenta con la capacidad de e¡ercrcio para actuar en el presente contrato 
11 .2.- Conoce perfeclamenle las espec1f1cac1ones técmcas de los bienes requendos por la ·suprema Corte" y cuen ta con los elemenIos 1écntcos y capacidad economica necesanos para sum1n1sIrarlos a sahsfacc1on de esta 
11.3.- A la fecha de ad¡ud1cac1ón de la presente contralacion no se encuenlra 1nhab11ttado conforme a la fegulac,ón aplicable a los Poderes E¡ecu I1vo Legislahvo y Judicial de la Federac1on para celebrar contra los as imismo, rto se encuentra 
en mnguno de los supuesI0s a que se refieren los art1culos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de AdmmIstracl0n XIV/2019 
11.4.• Conoce y acepla suJe larse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1mstrac1ón XlV/20 19 
11.5.- Para lodo !o relacionado con el presente contrato. seflala como su dom1d10 el mdIcado en la caratula del presenIe instrumento en el apartado denominado ·Proveedor·. 
111 .- La " Suprema Corto" y el .. Proveedor', a quienes de manera conjunta se les identificara como In "Panes" declaran que: 
111 .1.- Reconocen muIuamen1e la pe.rsonaltdad Jurid:ca con la que comparecen a la cerebraoon del presen1e mstrumenlo y mamfiest.an que todas tas comun1cac:ones que se realicen enlns ellas se d1ng1ran a ics dom1C4hos indicados en los 
antecedentes 1 4 y 11 5 de este InsIrumento 
111.2.- Las -panes reconocen que la caratu la del p<esanIe comrato forma pana ,nlegrante del presente mstrumenI0 contrac1ual 
111 3. - Conocen e! alcance y contenido del presenle contrato, por lo que eslan de acuerdo en someterse a las sIguIentes 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Ge nerales. El ·Proveedof se: compromeie a propol'C1onar los bienes descnlos en el preunIe InsIrumento y respeIar en 1000 momenI0 el ob1elo, prec10 plazo y cond1c10nes de pago señaladas en ta caratula y tas 
clausulas del presenle inslJ\imenI0 conlr:1I0 durante y hasta el cumphni1eJ1I0 :0IaI del otJelo de este acuerdo de voluniades El pago señalado en la preseJlte clausula cutre el 101:11 de los t>tenu contraIados por lo cual la ·suprema Corte .. 
no llene ob1Jgaoon de eubnr nmgun impone ad1c,onal. {En ca.so de que el venc,m,enro de los plaZJJl .seitaJados en el p~seme Contl3to se ub,quen en un d,a mhabtl el plazo se recomua al dia hab,I ,nmedralo s,gu,ente} 
Segunda. Requisitos para rea lizar los pagos respecovos. Para erectos fiscales el .. Proveador" debera presenrar la o las rac1uras o comprobante respectivo a nombre de la •suprema Cort e" según cons ta en la cedula de 1dent1ficac1ón 
fiscal. expedida por la Secretaria de Hac1erlda y Crédito Publico con el Reg,slro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5, mdicando el dom1cIho señalado en la declarac1on 14 de este instrumento y demas reqwsItos fisca les a que haya 
lugar copra del 11lSlrurnenI0 contractual y cap,a del documento mediante el cual fueron entregados tos bienes a entera sahsíaccmn . 
Las ·Partes· convienen que la ·suprema Corte~ podra, en cua lquier momenI0. re Ierte r los pagos que tenga pertdteti tes de cubrir al · Proveedor', en caso de que este Ult imo incumpla cuales quiera de las obl1gac1ones pactadas en el presente 
instrumento contractual 
Terce ra . Penas Convenciona les. Las penas convencionales sercin deIerrntnadas por la ·suprema Corte" en función del incumplimiento decretado confonne lo sIguIenIe 
En caso de lflcumplrm1enI0 de las obligac10nes pactadas en eltnstrumento conlraclual y de sus anexos la -suprema Corte~ podr a aplicar una pena convencJOnal hasta por :!I 30>/o del monto que corresponda al vaior de los bienes :sin 1nclu1r 
IVA) Que no se hayan reob1do o bien no se hayan recibido a entera sallsíacoon de la ·suprema Cone . De existir incumplonienlo paroal. la pena se a¡ustara proporc,onalmente al pon::enIa,e mcumpftdo 
En caso de que no se otorgue prorroga al ·Proveedor· respecto al cumphm,ento de los pla.:os establecidos en el conuaI0 se apf,;ara una pena convenQOnal por atrasos que le sean n,putables en la entrega de las b,anes, prestaoon de 
Jos serv,oos 'J en la e¡ecuc,on de los Iraba,os. equ1Va!ente al momo que resulle de aplicar el I porciento dIaoo a la cantidad Que imponen los tHenes pend1en1es de entrega, los serv.c10s no prestados o los conceptos ese trabaJOS no rea•zados. 
y no podran exceder del 30 ''o del momo tola! del contrato 
S, !as penas convencionales rebasan el po~entaJe señalado antenormenle se 1mciará el pracedi'TuenI0 de resc1sl0n del conlrato 
{Las penas convenc10nales tambrén podrán hacer.se efectrvas med,anre las garanrias otorgadas.) 
Las penas podr:an desconiarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la Suprema Gane al ·Proveedo(" y de ser nece sano mgresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Cone . 
Cuarta. Monto del comra10. El momo del presenie contrato es ¡:x,r S 113.585 00 {Ciento trece mil qu,mentos oet,enta y aneo pesos 00/100 .1 N ). oontralO Excmo da Impuesto al Valor Agregado 
Quinta. Lugar da entrega de los b,ones. El ·'Proveedor· deba entregar k>s b:enes obIeto de esle o:mtrato en er s,gu,ente don11cll,o 
!:d1fic10 Sede ubicado en Jase Marta Pino Suárez N· 2 Col Ceniro de ta Ciudad de Méx:co. Codigo postal 06060, puerta 2024, prev,a cita con la Lle Alma Tan1a Jaime Barrera al correo electron,co t¡J11l1f:b1@sqn.99b rm. 
Sexta . Vigencia del contro1 to y fecha de entre ga de los bienes. Las "Pa nes· convienen en que la vigenc ia del presenIa contra10 sera a panIr del 28 de febrero de 202-1 y hasta el 15 d nov,embre de 2024 
El 'Proveedor· se compromete an entregar los bienes segun calendano de entregas 202-L 
La recha de en lrega de los bienes pactado en es te contra to Un1camente podrá sef prorrogado par causas plenamente ¡usul icadas previa presen1.ic1ón de la sohc1lud respec11va, antes de su vencnuento, por parte del ·Prestador de Servicias• 
y su aceplacIon por pilrte de la ·suprema Corte~. 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo eslableoda en el articulo 169 fraccmn II cuano parrafoéelAcuerdo General ée Admtn1straoon XIVi20t9 se exceprua la presen1ac10n de la fianza comogaranua del cumpt.m,ento 
del amtrato, toda vez que el monlo el presenle contrato no e,ccede la canI1dad de 7500 UMAS y al pago se reallzara en su tola!1dad cie manera postenor a la entrega de los bienes 
Octava. Pagos en o,cceso. Tra1Sndose de pagos en exceso que haya rec1b1do el Pro11i! ~dor· este debera re111Iegrar las cantidades pagadas en exceso, más k>s intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual a Ia 
eslablec1da en el Código FlScal de la Federación y la Ley da Ingresos ~e la FederaCJOn como si se traIara del supuesto de prnrroga para el pago de credItos fiscales Los caf9os se calcularan sobre las cantJdades pagadas ~n exceso en 
cada caso y se comptllaran por dias naturales. desde fa facha del pago al · Proveedor· hasta la fecha que se pongan efec11vamente las cantidades a dIsposic.10n de la ·supr~ma Corte . 
Novena. Propiedad l f'lte lec1ual El ·Proveedor~ asume IotalmenIe la responsabilidad para~, caso de que al proveer k>s b1eJ1es. ob¡eI0 de este contrato tnfnnJa derechos de propiedad 11Ielectual y por lo Ianto libera a la ·suprema Corte de 
cualau1er cesponsabihctad de carácIer crvil penal , fiscal de marca rndustnal o de cua'qu1er otra if'ldole 
As1m1smo se precisa que esIa prohibida cualqu;er reproducC10n parcial o total o uso dIstl!llo de la documen1ac10J1 proporoonada por la ·suprema Cone .. con motivo de la adqu1sicton de bienes obfelo del presente contrato. 
Decima. Inexistencia de relac ion laboral. El ·Proveedor· como empresano y patrón del personal que ocupe para el cumphm+ento del presenie contraI0 sera en todo momento el unico responsable anle sus trabaIadores de ladas las 
obligaciones que se denven de las d1spos1ctones laborales y oemás ardenamienros en maieria de trabaJO y de segundad social. por ;o que fespondera de ladas las recIamac10nes que sus IrabaIaaores presemen en su conI,a o de la 
~suprema Corte~ por tanto este Allo Tnbunal quedará relevado de toda responsabilidad en Ial ~ent1do. la ·suprema Cone· estará facultada para requenr al 'Proveedor" los comprobantes de afihacI0n de sus lrabaJadores al IMSS asi 
como los comprobantes de pago de las cuoIas al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los traba1adores del ad¡ud1caIario, etecu ten o pre tendan eJecuIar alguna rectamacIaJl en contra de la "Suprema Cone ', el Proveedo( deberli reembolsar la lo lalIdad de los gastos que erogue la ·suprema 
Corte ". por concepto de Iras lado v1á11cos hospeda¡a. transportac1on ahrnentos y deniás 1nhere nIes. con el fin de acreditar an te la autoridad compe tente que no exis1e relación labora l alguna con los rn,smos y deslindar a la "Suprema Corte~ 
de cualquier tipo de responsabtlldad en ese senlldo. Las ·Partes· acuerdan que el importe de los refendos gasI0s que se llegaran a ocasionar podril ser deducido por la ·suprema Cone· de las tac1Uras que Si:! encuenlfen pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran e,arcor 
Ot!cima Primera. Subcontrn tación. La ·suprema Cone· manifiesta que no aceptara la subcontralaoon para el curnpl1m,en10 del ob1e10 de es1a contra1ae1on. 
Para los erectos de esIa con1raIac1on se en hende por subcontralac,on el acto mediante el cual el 'Proveedor· encomtenda a o va persona fis,ca o ,undk:a ta e1ecucIon parcial o Iolal del ob¡elo de1 contrato 
Dé.cima Segunda . Responsabilidad Civil. El ·Proveedor respondera por k>s aaños que se causen a los bienes en poses10n o en propiedad de la ·suprema Cone· con mouvo del cumplim,emo al ob¡elo de este contraio. aun cuondo no 
e)usIa neghgencia La reparacioo del daño consistira . a eleccton de la ·suprema Cone • en el resIahlee1mIenI0 de la sI11.1acion anteoor. cuando ello sea posible o en el pago de daños y per¡utcIos. con lf'ldependencsa ae eiercer tas acct0nes 
legales a que haya lugar 
Decima Tercera . lnmrnsm1s1b11idad de ros derechos y obligaciones de rivados del presente contra 10. El ·Proveedor no podra ceder gravar transfenr o afeclar baJO eualqu1er tirulo parcia l o lotalmente a favor de otra persona íis1ca 
o rnorat los óerechos y othgac1ones que denven del presenIe conIraI0_ con excepeton de !os derechos de cobro con autonzaaón prevta y expresa de la ~uprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la tra nspare ncia y de la protección de datos persona les. Las "Partes reconocen que la ,nrormaoón conlemda en el presenIe conlrato y en su caso los enuegab~s que se generen podr.in ser suscepItbles 
de clasificarse como reser,ada y ·o confidencial en termmos de los amculos 106.113 '/ 1 t6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac1on Publtea as, como 98 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
lnformac,on PUblica. El ·Prove~dor"" se obliga a no realiz:11 acciones que comprometan la segundad de I3s 1nsIalac10nes de la ·suprema Cene~ o pongan en nesgo la 1nlegnd ad de su personal. as, como absIenerse. conforme a las 
d1spos1oones apíicables. de dar a cxmo er pOrcuaJqwer m dio a quien no I nga derecho, documentos, registros, Imagenes, eanstancIas. estadisticas reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencwl d la 
que tenga conoc,miento en eIercIcI0 y con motivo de la adqu1s1c1ón 
Los trabaJos ejecutados total o parcIatmen te espec1ficac1ones y en general ta 1nrormac1ón que se encuentre en el lugar de su 21e-clic1ón o que se hubiesen elllregado al "Proveedor· para cumplir con el ob¡elo del presente contra to. son 
propiedad de la ·suprerna Cone · por lo que el ·Proveedor" se obliga a devolver a ta ·suprema Corte~ el maIenal que se le hubiese proporcI0nado asl como el matenal que llegue a realizar. obhgandose a abstenerse de ,eproducIr1os en 
medio electromco o fis1co De conformidad con lo es!ablec,do en el eniculo 59 de la Ley General de Pro tección de Dalos Personales en Poses1on de Su¡e1os Obligados tlGP DPPSO) el ·Proveedof asume el carácter de encargado del 
tratan11enI0 de los datos p rsonafes que lenga acceso con motivo de la documentac,ón que mane1e o conozca al desarrollar las acttV!dades DbJe10 del presente contrato asi como los resultados obIenidos. por lo que no tendra poder alguno 
de deas1on sobre k>s da10s persOf'lales Los dalos personales que recabe el encargado son umca y .exc:lus1vamente para el cumphrmento del obJeto del presente Contrato. En ese s.2nt1do _ el '"Proveedof se obhga a lo s¡guIen 1e 
a. AbsIenerse de traiar los daIos personales para íillalidades dls1inIas a las autonzadas por la ·suprema Con e: \ 
b Guafdar confidencialidad y absIenerse de transfeñr los dalos personales tratados as, como informar 3 la ·suprema Cone" cuando ocurra una vulneraoon de los mIsmo:=i; 
e Ehm1nar y devolver los datos personales obje10 de tratamenI0 una •,ez cumpl1d0 el presente contrato, "/ 
d No subconIra1ar servicios que conlleven el 1ratam1ento de datos personales en 1ermInos deJ articulo 6 J de la LGPDPPSO 
Oecima Quin ta . Rescisión del contrato. las ·Partes aceptan que la ·Suprema Corte podrá rescindir. de manera unilateral. el presente contra I0 S"1 que med,a declarac10n Judicial en caso de que ail Proveedor· deje decumphrcuatesqutero 
de las obhgac:ones que asume en esle contrato por causas que le sean 1mpu1ables. o bien. en caso de ser obte;to de embargo. huelga estallada. concurso mercanlll o liqu1dac1ón 
An1es de declarar la rescIsion . la "Suprema Corte· nol!ficara por esenio las causas respec!Jvas al ·Proveedo( en su dom,cil10 señalado en la dectaraclOn 11 5 de este instrumento con quien en el acto se encuenire olof!iandole un plazo de 
cmco dias hábiles para que mamfIeste lo que a su derecno convenga anexe los documentos que estime convementes y aporte en su caso las pruebas que esume perunentes. Vencido ese pla.:.o el órgano compeIen1e de la ·Suprema 
Corte· determmará sobra la procedencia de la resosion lo que se comumcara al ·Proveedor· ~n su dom1c1tto serialado eJl la declaración/! 5 de este InsIrumenI0 Seran causas de rescIsIan del presente 1nstrumenI0 contractual las siguientes 
I) S1 el ·Proveedor' suspende la entn~ga de los bienes o la pres1ac1ón de los servicios señalados en la clausula primera del presente conira10 2} Sí et ·Proveedor' mcurre en falsedad tota l o parcial respecto de la Información proporcionada 
para la celebración del presente contrato 3) En general. por el Incurnpllmlento por parte del ~Proveedor a cualesquiera de las obligaciones denvadas del presente conira to. (4) S1 el •Proveedor~ no exhibe (as garantías en los témunos y 
condiciones indicados en este contrato J 
Décima Sexta . Supuesto de terminación del con trato dive rsos a la recislón. El contrato podrá darse por terminado, al cump!imen1arse su ob¡e to o bien de manera anticipada cuando existan causas ¡usI1ficadas, de orden pUbhco o de 
interés genera l, en tenninos de lo prev,slo eJl los articules 153, 154, 155 y 156 de! Acuerdo General de Adm1nlstracl6n XIVl2019 
Décima Séptima. Suspensión lempora l del contra to. Las ·Partes .. acuerdan que la ~suprema Cone .. podr;i an cualquier momento suspender lemporalmente, en todo o en parte el obJelo matena de este conlrato. por causas Jusl!ficadas 
sin que ello mpllque su termcnación def1r11bva y, por ta.nto, el presente conI raI0 podra continuar produciendo todos sus erectos tegates una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión EJ procedirmenlo de suspens,on se 
reg,ra por lo dispueslo en el aniculo 1 SO del Acuerdo General de Admcn,strac.ón XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las cond1aones pactadas en el presente instrumenta podran ser obJeto de mod1ficac1ón en terminas de lo previsto en los articules 13, fraccléln XXII y 1418, fracc,ón l , del Acuerdo General de 
Adm1n1stración XIV/20I9 
Décima Novena. Adminis trador del conIrato. La ·suprema Cone• designa a la Lic. Pnsclla Pacheco ArredQndo. Subdirectora General de Evenlas de la ·suprema• Corte·. como .. Admwustradora· del presente contrato. quien supervisará 
su estncto cumplimiento. en consecuencia , deberá revisar e 1nspeccI0J1ar las actividades que desempeñe el -Proveedor', asi como girar las tnstrucciones que ams1dere oportunas y verificar que los bienes. obJeto de este contrato. cumplan 
con las especificaciones seflaladas en el presente instrumenI0 
As1mtsmo, la titular de la Secretaria de Enlace y Coordinación de la .. Suprema Cone· podra sustituir al ·Admm,suador·. lo que W'l fonnaran por esenio al ·Proveedor'". 
Vigesima. Resoluc ión de controvers ias. Para efecto de la 10lerpre1ac,on y cumpl1m1enI0 de k> estipu lado en este insuumento, el ' Proveedor" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte~ renunc,ando 
en forma expresa a cualquier 01m fuero que en razón de su domic,ho o vecmdad, tengan o llegaren a tener, de confo rmidad co n !o indicado en el articulo 11, fracc1on XXU de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al de la Federación , 
Las ~Partes· acuerdan que cualquier nohficac1ón que tengan que reahzarse de una parle a otra. se realizara por esenio en el domicilia que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 1l 5 de este tn strumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de vo lunIades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la ConsIituclón Polltlca de 1os Estados Unidos Mexicanos. el Reglamen10 Orgánico en Materia de 
Adminis tración de !a Suprema Corte de JusI1cia de la Nación , el ~Acuerdo Genera l de Admmis!ración XIV/2019", y en lo no pfeVlsto en estos por el Código C,v,I Federal Código Federal de Procedlrnfentos Crvíles. la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Su¡etos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendona. la Ley Genera! de Responsab1hdades Adm1111sIrativas y la ley Federal del Procedunjento Adm,nlstral.Jvo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRA TO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 

1 Nombro J Fecha 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 

que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 

16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-

CUM/A-24-2022 

 
10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
 
11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
 
13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
 
14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-
CUM/A-24-2022 
 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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